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 HONORALE CAMARA DE SENADORES 

 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS


Señor Presidente
			El 4 de septiembre de cada año se Celebra el Dia del Inmigrante en Argentina. -
			Quedo establecido mediante el Decreto N. º 21430 del año 1949 siendo Presidente Juan Domingo Perón. -
			En esta fecha llegaban los inmigrantes al país. -
			En 1812 el 4 de septiembre por disposición dictada el Primer Triunvirato decía- que el Gobierno Agentino ofrecía su inmediata protección a los individuos de todas las Naciones y a sus familias que quieran fijar su Domicilio en territorio del Estado, asegurándoles el pleno goce de los derechos del hombre en la sociedad, con tal que no perturben la tranquilidad publica y respeten las leyes del país. -
			Se creó una comisión de inmigración que constituyo la primera entidad establecida para fomentar la inmigración y colonización del territorio. -
			Las guerras por la Independencia impidieron su funcionamiento, luego fue reactivada años más tarde, en el año 1824 siendo Bernardino Rivadavia Ministro de Gobierno de Buenos Aires. -
			Fue disuelta el 20 de agosto de 1830 por orden de Juan Manuel de Rosas. -
			Los inmigrantes sumaron sus esperanzas a la de los argentinos, regando la tierra con su sudor honrado, ennoblecieron las artes y mejoraron las Industrias. -
		
			Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que, la Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado. -
			Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares. -

		



HONORABLE CAMARA DE SENADORES
	
				ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA

		DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE 

				DECLARACION


Articulo1º.- Declárese de interés Institucional de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LAPROVINCIA DE ENTRE RIOS, el Día del Inmigrante. Dicho acontecimiento se celebra el 4 de septiembre de cada año. -
Artículo 2º.-Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Secretaria de Cultura y a la Secretaria de Turismo de la Provincia de Entre Ríos.-

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese. -	


			


			
			

			

			

			

			
			


















Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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